
 

/¿9  w- ,20 J-OO,U  , 1 jljy, 	07 

DMR/CE-M/N° 5" ~S i18 

Líma, 01 de junio de 2018 

Señora 
SERGIO CIFUENTES 
Gerente General 
Organismo Supervísor de Inversión Privada en Telecomunicaciones - OSIPTEL 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

La presente tiene por objeto saludarlo cordialmente y, al mísmo tiempo hacer mención 
a lo dispuesto por la Ley N° 28295 — Ley que regula el Acceso y Uso Compartído de 
Infraestructura de Uso Público para la prestacíón de Servícios Públicos de Telecomunicaciones 
y la Ley N° 29904 — Ley de Promoción de la Banda Ancha y Consfiruccíón de la Red Dorsal 
Nacional de Fibra Óptica, y sus correspondíentes reglamentos. 

A partir de lo anterior, cumplimos con poner a vuestro conocimiento, dentro del plazo 
establecido, el "CONTRATO DE UTILIZACIÓN DE POSTES DE MEDIA Y/O BAJA TENSIÓN", 
suscrito entre mi representada y la Empresa de Administración de Infraestructura Eiéctríca S.A. 
- ADINELSA, con fecha 28 de junio de 2018, cuya copia remitimos en sobre cerrado adjunto a 
la presente. 

Sin otro particular, quedamos de Usted. 

Atentamente, 

~ 
------ r 	t~ 

7/terlevra • 	 v  Ju a n ~ 'mer erZ Arn»~ 
Director de Marco Regulatorio 	 ~ 

América Móvil 	S.A.C.  

Adj. -Lo índicado en sobre cerrado (01 Corrtrato) 

América Móvil Perú S.A.C. 
Av. Nicolás Arriola 480, Torre Corporativa 
5anta Catalina, La Victoria - Lima 13 
claro.com.pe  
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CoNTRATO DE UTILIZACiQN DE PCiSTES DE MEDIA Yr0 BAJA TENSIÓN 

Conste por el presente documento, el °Contrato de Utilización de Postes de Media y/o Baja Tensión" que 
celebran. Empresa de Administración de infraes#ructura Eléctrica S.A. - ADINELSA, con RUC N° 
20425809882 ;  con domicilio en Av. Proloñgación Pedro Miotta N° 421, módulo 6, distrito de San Juan de 
Miraflores, provincia ydepartamento de Lima; debidamente representadá porsu Gerente General Ing, Luis 
Enrique Santíllán Cervantes, identificado con DNI N° 09799201 con facultades inscritas en la Pertida No, 
11099911 del Registro de Personas Juridicas de los Registros Públicos de l:ima (en adelante ADINEL`SA); 
y la empresa Améríca Móvil Perú S.A.C., con Registro Único de Confribuyentes N° 20467534026 y 
domicilio en Av. Nicolás Arriola N° 480, Torre Corporativa CLARO, Distrito de La Victoña, Provincia y 
Departamento de Líma, debidamente representada por sus apóderados; el Sr. Luis Velarde López, 
identificado con D.N.I: N° 07834047, y Car ~os Solano Morales, identificado con D.N.I. N° 10545731, con 
facultades inscritas en la i Partida Electrónica No.11170586 del Registro de Personas Juridicas de Lima 
(en adelante (LA USUARIA), en los términos y condiciones siguientes. 

PRIMERA. - DE LAS PARTES CC3NTRATANTES 

ADINELSA es una empresa bajo el ámbito de FONAFE, que es titular de la lnfraestructura de Soporte 
Eléctrico y realiza actividades propias del servicio público de electricidad; se rige por las disposiciones 
contenidas en la Ley de Concesiones Eléctricas y en su Reglamento, aprouado por Decreto Supremo N° 
009-93-EM, y demás normas aplicables. 

LA USUARIA es una empresa constituida de acuerdo a las leyes de la Republica del Perú, debidamente 
autorizada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y de acuerdo a lo previsto en la Ley de 
Telecomunicaciones cuenta. con los títulos habilítantes para la pCestación de Servicios Públicos de 
Telecornunicaciones, y se encuentra interesada en u#ilizar la Infraestructura de Soporte Elécttrico para 
extender a través de elia la Red de Telecomunicaciones de su propiedad: 

SEGUNDA. - OBJETQ DEL CONTRATO 

	

2.1 	Mediante el presente Contrato ADINELSA brinda a favor de LA USUARIA el derecho.de  uso pará 
el soporte de redes de telecomunícaciones en la infraestructura de soporte eléctrico (postes y/o. 
torres de media y!o baja tensión) de prapiedad de ADINELSA (en adelante, los "Postes"), instalados 
en las vias públicas de los distritos ubicados dentro de su zoná de cóncesión; los mismos que serán 
utilizados por LA US41AR1A única y exclusivamente para el tendido de cables dé fibra óptica y fa 
instalación de equipos de telecomunicaciones (en adeiante, la "lnfraestruetura de 
Telecomunicaciones"), de acuerdo al detalle contenido en el Anexo N° 01. 

	

2.2 	Las condiciones de uso de los Postes de propiedad de ADINELSA se. regirán por las disposiciones 
del presente contrato, el Anexo N° 02 (NonTras Técnicas y Cronograma de instalación en la 
Infraestruetura de Soporte Eléctrico y N° 03 (Procedimiento de Instalaeión, Operación y 
Mantenimiento de la Red de Telecomunicaciones que fom7an parte integrante dél presente coñtrato, 
asi como por la normativa vigente que resulte aplicable. 

TERCERA. - SOLICITUD DE POSTES 

* ~ 

3.1 

~ ~~us ~ 
c ViL 	EhCto ~ 

Las partes acuerdan que LA USUARIA estará facultadá para sopórtar su Infraestructura .de, 
Telecomunicaciones en los Postes que se detallan en.el Anexo N°.01 del presente Contrato, el 

~ 

mismo que firmado por las.partes forma pa rte integrante de este documerito, el pu nto de soporte o,*pvil  
anclaje (ferretería) de dichos cables en los Postes se denomiiiará apoyo, cuya cantidad y ubicación

v  
~~` b r 

exacta se determinan en el proyecto de recorrido informado por escrito a ADINELSA, los que  
deberán ser aprobados por ésta. 
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ADINELSA revisará los Proyectos de Recoffido que LA USUARIA le entregue, luego de lo ctial 
emitírá una respuesta escñta dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la recepción del 
referido proyecto, hasta un máximo de 50 Postes. En caso que la cantidad de Postes contenidos en 
el Proyecto de Recorñdo por aprobar sea mayor, el plazo de aprobacíón se extenderá de manera 
propotcional hasta uh rráximo de 30 días hábíles. 

ADINELSA responderá las solicítudes de aprobación de Proyectos de Recorñdo presentados por 
LA USUARIA, indicando la aprobación del proyecto de rec 

Í 
 onido, la no aprobación del proyecto de 

recorfl.do  o la indicación, de trabajos correcúvos u observaciones necesarias.para su aprobacíón, las 
cuales deberán contar con el sustento pertínente. En este último caso y de ser requerido por LA 
USUARIA los trabajos correctivos que signifiquen modificaciones en postes, redes eléctdcas o 
accesoños, serán presupuestados al respectívo costo debidamente sustentado por ADINELSA a 
LA USUARIA para su pago por esta últma y ejecucíón por ADINELSA. Luego de efectuados todos 
los trabajos correcúvos y tomadas en cuenta todas las observacioyies, ADINELSA emíiirá un ínforme 
escrito de aprobación del mencíonado proyecto de recorñdo, dentro de los cinco (05) días hábiles 
síguientes a la recepción del documento formal que índique la subsanación de las observaciones 
por parte de LA USUARIA. 

,En cualquier caso, ADINELSA w resérva el derecho de aprobar los proyectos de recorñdo para 
huevos apoyos solícitados por LA USUARIA. No obstante lo anledor, ADINELSA podrá denegar el 
proyecto de recorddo por causas técnícas ylo de íncumplimiento de las Normas Técnicas conten do 
en el Anexo N* 02 y Procedimiento de Instalación detallado en el Anexo No 03 por parte de, -A 
USUARIA, debidamente justificadas. ADINELSA notificará a LA ÜSUARIA indicando dict as 
causas, a fin de que ésta última pueda subsanar la objeción en ún plato no mayor a diez (10) días 
hábiles. Si vencido el plazo indicado, LA USUARIA no ha realizado la subsanacíón coi-respondíente, 
el proyecto de recorddo quedará denegado. En caso ADINELSA no apruebe el proyecto de recorrlido 
por causas imputables a terceros, ADINELSA notificará a LA USUARIA indicando dichas causas a 
fin de que esta última realice las gestiones correspo .ndientes pará dar solución. a la ooieción 
Orétent.ada: de ser el ca.,so que la sol,uci.6,n,  de la obj eción ínvolucre modificaciones sobre las 
instalaciones de ADINELSA, éstas deberán ser comunicadas por LA USUARIA a ADINELSA en un 
plazo no mayor de tres días út-les, a fin de que esta últlma apruebe dichas modíficaciones. 

Cumplidos los plazos establecidos en el segundo párrafo de la presente cláusula sin respuesta de 
ADINELSA, dichos proyectos de recorddo quedarán aprobados automáticamente siempre y cuando 
éstos cumplan con todas las Norinas Técnicas (Anexo N" 02) y Procedimiento Instá!acíón (Anexo 
N* 03). 

ADINELSA y LA USUARIA suscñbirán ACTAS DE CONFORMIDAD, una vez finalizados los 
tendidos, retiros o modificaciones de la Infraestructura de Telecomuiiicaciones de LA USUARIA, las 
mismas que deberán. i .ncluí.r para cadá uno de los appyps aprobados, los siguientes datos: altura, 
clase del posíe y ubicación. Estos da tos para los apoyos en uso serán proporcíonados por LA 
USUARIA a fin de que ADINELSA proceda a validar y suscdbir las respectivas ACTAS DE 
CONFORMIDAD, dentro de un plazo no mayor a treinta días (30) días calendario, contados desde 
la recepción de las m,ismas. Una vez sus ,vritas las ACTAS DE CONFORMIDAD, estas formarán 
parte integrante del Anexo N> 01 del preseriíe Contrato, 

Todos Los tendidos ., retiros o modificacíones en la Infiraestructura de Telecomunicacíones de LA 
USUARIA, correspondíent,es a los Proyectos de Recorrido, serán ejecutados por LA USUARIA, o 
por terceros,autorizados que ésta designe. 
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3.2 	LA USUARIA utilizará los Postes materia del presente contrato únicamente para el tendido y soporte 
de su Infraestructura de Telecomunicaciones requerida para lá prestación de sus servicios públicos 
de telecomunicaciones. 

	

3:3 	Si existieran bienes y/o instalaciones de terceros soportadas en los Postes incluidos en el Proyecto 
de Recorrido presentado por LA USUARIA y aprobado por Al31NELSA, se deberá observar lo 
establecido en el Anexo N° 02: 

	

3.4 	Para todos los efectos del presente contrato las partes acuerdan que la codificación °asignada por 
ADINELSA a cada uno de los Postes será 1a única que se tómará en cuentá y prevalecerá sobre 
cualquier otra que anteriormente se haya'asignado. La codifícación será notificada a LA USUARIA 
y deberá encontrarse detallada en las ACTAS DE CONFORMIDAD que se integren al Anexo IV °  01 
del presente Contrato. 

	

3.5 	Las partes dejan expresa constancia que lós Postes invólucrados en ei presente contrato son de 
uso prioritario para la prestación del Servicio Público de Distribución de Electricidad,. de tel modo 
que el uso de ios mismos se encuentra sujeto al estricto cumplimiento'de las disposiciones que se 
detailan en las Normss Técnicas (Anexo N° 02)y Procedimiento Instalaciórr (Anexo.N° 03), en ese 
sentido, LA USUARIA debe cuidar que la utilización que dé_a los_Postes no áfecte de modo alguno 
al mencionado servicio público ni a las obras e instalaciones de propiedad de ADINELSA destinadas 
al mismo. 
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CUARTA. - ALCAAiCES DEL CdNTRATO 

4.1 	Queda convenido por las pártes que duránte el plázo de vigencia de este contrato ADINELSA se 
reserva el derecho de permitir el uso de los Postes, bajo cualquier otra modalidad, á_cualquier 
persona natural y/o jurídica, siempre y cuando no afecte el derecho de tiso otorgado a LA USUARIA 
vinculado a los Postes que son objeto del presente Contrato. 

4:2 	ADINELSA procurará en todo momento a no restringir o afectar de modo alguno la Infraestructura 
de Telecomunicaciones de LA USUARIA vinculada a los Postes objeto del presente.contráto, a 
menos que sea estrictamente indispensable por necesidades del Servicio Público de Electricidad en 
cuyo caso se sujetará á lo dispuesto en las Cláusulas Novena y.11ndécima del presente contrato, 
según corresponda. 

4.3 	LA USUARIA no está facultada para alterar los Postes ni las obras e instalaciones de ADINELSA. 
En dicho sentido, ADiNELSA 	seró la única facultada para introducir modificaciones en sus Postes., 

r, 
'.~ 	 Las alteraciones que realice LA USUARIA contráviniendo lo estipulado en el párrafo anterior de este 

numeral, seran normalizadas por ADINELSA inmediatamente después de, ser di~tectadas ;  
facturando ADINELSA a LA USUARIA el costo de las obras respectivas 

U~ INIA. - DE LA MODIFICACIÓN DE LA CANTIDAD DIr APCYnS UTILIZADQS Y LOS CABLES 
SOPORTADOS 

% ` . 
~ Ju ! s 1 5 1 
ó v!: ' EF~1CIO ~ d 
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5.2 

La cantidad de los apoyos utilizados por LA USUARIA, podrá ser incrementada o reducida confom7e 
al procedimiento establecido en el punto 3.1 de la Clausula Tercera. Para tal efecto, se modificará. 
el Anexo N°1 incorporándo al mismo las ACTAS DE CONFqRMIDAD debidamente suscritas por 
LA USUARIA y por ADINELSA. ~,;v il  a~.~ . 	~ 	

. 

ADINELSA efectuará con la periodicidad que estime conveniénte un muestreo de campo de los s 	

~ • 

postes utilizados por LA USUARIA, a fin de veriflcar que-l ~cantidad de apoyos ' 	lado esté de ~  
tr  ~,• 	.y `
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at.uerdo a los autoñzados según las ACTAS DE CONFORMIDAD registradas en el Anexo N" 01. 
De exístír alguna díscrepancia, ADINELSA quedará automáticamente facultada a efectuar el 
recuento al 100% de los apoyos utilizados por LA USUARIA, síendo esta última quien asumirá todos 
los gastos que írroque dícho recuento. 

	

5.3 	La reducción de¡ número de apoyos se tendrá por realizada inmediatamente después de que LA 
USUARIA refire su Infraestructura de Telecomunicaciones, de acuerdo al proyecto de reducción 
previamente entregado por escrfto a ADINELSA. 

	

5.4 	La aprobación por AD ' INELSA de un nuevo proyecto de recoffido tendrá una validez de noventa (90) 
días calendaño. Una vez transcurrido este plazo sin que LA USUAIRIA hayp instalado su 
Infraestructura de Telecomunicaciones en los Postes detallados en dicho proyecto, quedará 
automáUcamente sin efecto dicha aprobación. En proyectos cuyo plazo de ejecución supere los 
noventa días calendado, las partes convendrán un plazo mayor que resulte razonable para a 

ejecución de¡ MISMO. 

5.5 Queda convenido y aceptado por las pades que en ningún casa LA USUARIA podrá incrementar o 
redücir el número de apoyos o la infraestructura de telecomunicaciones soportada en los mismos 
sin contar con la previa apr9bación expresa de los.proyectos respectivos por parte de ADINELSA; 

Si ADINELSA compr ueba que LA USUARIA se encuentra utillízahdo Postes no incluidos en el 
Anexo N' Ol. , queda establecido que ADINELSA facturará a LA.USUARIA, por única vez, cada uno 
de los apoyos detectados en esta situación a un valor equivalente a dos (2) veces la renta por apoyo 
del último período factúrádo, ffiáá irnoúestos, sin peduicio de su inclusión de los registros de apoyos 
autorizados a LA USUARIA para su cobro ordinado a padir del siguiente peñodo de facturación. 

C2  

11,11 E¿ 
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Sin perjuicio de lo anterior LA USUARIA queda obligada a asumir los costos de adecuación 0 
rectificaci6n de aquellos apoyos que íncumplan las Normas Técnicas (Anexo N' 02) y Procedimiento 
Instalación (Anexo N* 03), siendo de aplicación lo convenido en la Cláusula Octava del presente 
contrato. 

SEXTA. - DE LA NO EXCLUSIVIDAD 

Las partes dejan expresa constancía que los Postes mateda del presente contrato son de uso pdoritario 
-para la prestación del servicio público de distriíbución de electdcidad, de modo tal que la autorizacíón de 
uso de los piísmos por parte de ADINELSA en favorde, LA USUARIA para los fines indicados se encuentra 
sujeta, al estficto cumplimíehto por parte de LA USUARIA de lás directivas de seguridad y demás 
espedificaciones técnicas qúé establezca ADINELSA, que oportunamente cumpla con informar a LA 
USUARIA y que no se afecte de modo alguno el indicado servicio públim de distñbución de electñcídad ni 
los bienes e,instalaciones de ADINELSA. 

Queda convédido por las partes ciue, durante el,plazo de vigencia del presente contrato, ADIN.ELSA s.e 
reserva el derecho a arrendar y/o  ceder en uso los postes que son objeto de este contrato, as¡ como de los 
se pudíeran adicionar en el futuro, a otras personas naturales y/o jurídicas que ADINELSA estime 
conveniente, ctiidando de no rest,dngi ,  los derechos adquiddos por LÁ USUARIA mediante el presente 
Contrato, 

SÉTIMX • PLAZO DE DURACIóN DEL CONTRATO 

7.1. ADINELSA y LA USUÁRIA convienen que el presente contrato regirá por un plazo de diez (10) 
años, él tuál térá cóhtado a partír de la suscripcíón del presente Contrato. 
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ADINELSA 	y 	LA 	USUARIA 	cohvienen 	igualmente 	qu,e 	el 	presen,te 	cont,rato 	quedará 

a,utomáticam.ente renoYado por períodos sucesívos de cinco (05) años cadá uho, salVo,quo doce 
(12),meses áhtél de¡ Vencimíento de¡ contrato o de alguna de sus prórrogas, alguna ,de las partes 

manifieste por escñto y por conducto ñotarial a la otra su voluntad de ponerle término. 

7.2. 	Dentro de los treinta (30) días calendario de recibida la carta señalada en el numeral 7.1 de estA 
cláusula LA USUARIA presentará a ADINELSA un cronog .r,ama de retir.o de lú Infráestructura .  de 
Telecomunicaciones de los postes de ADINELSA, que.en ningún caso deberá considerar un plazo 
de retiro de todas las instalacióhes de LA USUARIA mayor a ciento ochenta (1 80) días calendaño 
pos 

1 
 tedores al vencimiento de¡ periodo inicial de cohtratacióñ b dé cúalesquiera de sus prórrogas, 

sin perjuicío de¡ pago de renta.correspondiente, al preclo que estuviera vigenteen el ú llumo periodo 

de facturációril y  de¡ dumplimiento de las normas y procedimiento indicados en el Anexo N"2 hasta, 
la oportunidad efectiva de,retiro. 

V& a. 
A 	UARIA:Y su Si el mencionado plazo de ciento ochenta (180): días ~se incumpillera por L 	U.S czdawu c. 

inhestructura de Telecomunicaciones permaneciera indebidamente en los Poátes, éstadeberá 

pagar a ADINELSA uná,pehalid 
. 
ad équivalente..a.dos (2) veces la pade proporciona¡ mensual de 

,renta pactada por apoyo, por cada mes o fracción de mét dé utilizáción indebida, siendo d ✓  
aplicación lo convenido en, la Cláusula Octava de¡ presente contrato. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior de este numeral: ADINELSA queda 
automáticamente facultada para retirar la'lnfráestrúctura de Te,lecomunicaciones instalada.en los 
Postes por cargo, cuent .a y costo de LA USUARIA, 

OCTAVA.-  DE LA RENTA PACTADA Y FORMA DE PAGO 

8.1. Las partes convienen que por el uso de Postes dei Baja y Media Tensl,ón, LA USUARIA abonará a 
favor de ADINELSA una renta mensual que se caículará a razón de los puntos de apoyo ufiliza.d.ps, 
según el siguiente cuadro: 

-MM  

¡84 	Ñ 	 .. .......... 

éscripc 	 'd- álli  ension 

~Contraprestación Mensual  SI.6.00 

Valor NO íncluye,IGV 

8.2 	A los montos señalados en el cuadro anterior se.deberá adícionarel Impuesto Gen.e,ral a las .V.entas 

cor.respondiente. El monto total a, pagar será en forma anual adelántada Y se tálculará en base al 
número de Postes indicadás en el Anexo N' 01 del presente Contrato 

8,1 El costo unitario de arrendamiento será revisado y ajustado en forma anual (A partir del día de su 
fecha de suscdpción), en funcí6n de la fórmula de actualización siguiente: 

FA: IPWIPMO 
Donde: 
IPM: indíce de precios al por mayor, ppblicado por el Instituto Nacional de Estádístida é lnforrnátca. Para 

ello se tomará el 0lordel mes..de la ú1fma publicación,oficial dísponible.al  úlürño dia,,hábil del mes 

anterior a aquel en qué las tálifaá resultantes sean aprobadas o revísadas en forma:anual. 
IPMO: índice de precios al por mayor Base, eqúlvalente a 105.740105, publicado por el Instituto Naional 

de Estadistica e Informática:al mes de Enero 2018, 



El precío será íncrementado so!o cuando el factor de actualización FA se incremente en más de 5% 
respecto al valor de¡ mismo fáctor empleado en la última actualiza ,vión, calculándose el precio de la forma 
siguiente: 

Precio Actualizado = Precio Vigeiite * FA 

El factor de actualizacíón FA será redondeado a cuatro dígítos decimales. 

8,4 	La renia anual, así como cualquiet otro concepto. dinerario establecido en el presente contrato, será 
pagada por LA USUARIA a los cuarenta y cinco (45) días calendarío, computados desde que. 
ADINELSA haya enviado su comprobante de pago al buzón de receocíón de facturas de 
proveedores nacionales RecepciohFacturaNác@claro.com ,pe eátablecido por LA USUARIA para 
estos efectos. El refeñdo comprobante deberá sei emitido y presentado por ADINELSA dentro de 
los primeros quince (15) días calendados de cada Año de Facturación, debiendo contar con su 
respecgvo "lote" obtenído de¡ registro en el Portal de Finanzas, el cual ha sído creado por LA 
USUARIA y que ADINELSA declara conocer, 

8.5 ADINELSA declara haber sido infor-mada y conocer el procedimiento de acceso y regístro al Portal 
de Fínanzas, de LA USUARIA, conienido en la Ticha de Módulo de Proveedores - Arrendadores 
Portál de Finanzas (SICAP), el mi*smo que se integra como Anexo N9  04 de este Conti-ot.o. 

8.6 	Antes de la emisión de la factura por pa,rte de ADINELSA, e.stá ultima debé,rá remitir a LA USUARIA 
una `Liquidación Previa", con la finali,dad que LA USUARIA:en un plazo no mayor de quince (15) 
dilas calendado, proceda a valídar la cantidad de ínfraestructura utilizada. Dícha comunicación será 
remitida. al  Área de Administración de lnmuebles de LA USUARIA al buzón electrónico 
rzumaeta@cl aro.com,pe yjose.amlijos@claro.com.pe ; así mismo, LA USUARIA procederéi,a remi,tir 
sú 

- 
válidáción u obser 

' 
vaciones al buzón electrónico jvillavi.cencío@adineisa.com.pe , índicado por 

para dichos fines. 

8.7 	Lás Paile .s declaran que exí.s. te perf9.-ta y justa equivalencia e,ntre ¡a4 con.traprestaclores pactadas 
y las. obligaciones y derechos reconocidos ,  entre las mismas. 

8.8 Al vencimíentá del indicado plazo en el numeral 84. precede..nte sin, que LA USUARIA haya 
~ realizado el plgp de la, cor 

* 
respondiente factura, incurrirá automáficamente 

- 
en mora por lo que, a 

partr de la fecha de venciniiento y1asta lafechá'qué hagá efectivo él oajo cancelatoCio respectivo, 
LA USUARIA se oblíga a pa gar a ADINELSA los intereses rrioratoflos, segCjn la Tasa Activa del 
Mercado Promedio .  Ponderado en Moneda Nacional publícada en el díadfo ocíal El Peruano por la 
Superintendencia de Banca y Seguros. Dichos intereses se presentarán para su respectivo pago, 
en la próximafacturación que por el:servicío de apoyos se emita, 

8,9 
	

La falta de pago de la factura por un plazo de noventa (90) dias calendado cortado desde la 
recepción por parte de LA USUARIA, ser¿ causal de aplícacíón de lo esfipulado en la Cláusula 
Décim .a Terce,ra, s.i.n  perjLiteío que los intereses establ .ecid,os en el numeral 8,8 de la presente 
Clá,usula continúen aplicándose hasta la fectiá de pagó efectiva de la factura. 

Los pagos que se originen por la aprobación de los nuevos proyectos de recorrido que se incorporen 
al Anexo. N" 01 conforme a lo esbpulado en el. numerc-il 5.1 'de lá Cl¿usula Quinta, se deíerminarán 
contando el núméro, de dlaá y de:meses que,falteh hasi ta el término.del año devigencia del contrato, 
siendode apitcaciun para el pago to convenico en ei numeral ts, 11 ae la presente cláusula. 

5 
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8.11 Los nuevos proyectos de recorrido que sean aprobados pór ADINELSA, deberán ser pagados por 
LA USUARIA a los treinta (30) días calendario siguientes de pr+rsentada la factura  correspondiente 
por paite de ADINlrL.SA, en el buzón electrónico de LA USUARIA. Si, por el cántrario, lá aprobación 
estuviera vinculáda a uriá reducciórl de .ios Postes apro6ados' y!o utilizados por LA USUARIA, 
ADINELSA descontará al próximo período de facturación los pagos qúe pudiesen haberse realizado 
en exceso por parte de LA USUARIA: 

8.12 De conformidad con lo establecido en el articulo 6° del Reglamentó de la Ley N° 28295, Decreto 
Supremo N° 009-2005-1VITC, LA USUARIA podrá solicitar a ADINELSA la edecuación de la 
contraprestación a las condiciones económícas más favorables que ésta última hubiera pactado con 
otro beneficiario de la'infraest.ructura de servicio público, en condiciones similares. 

NOVENA. - 	DE LAS MODIFICACIONES DE LOS APOYOS Y LOS POSTES 

9.1 	De la exclusión de apoyos en los postes . - ADINELSA se reserva el derecho de excfuir uno o rnás apoyos de 
los postes cuando las instalaciones de LA USUARIA resuften de carácteris6cas técnicas distíntas: a!as  
previstas y comunicadas a ADINELSA, y as( afecten severamente la operación, el servicio y/o el  
mantenimiento normál del sistema e9éctrico de ADINELSA, significando un riesgo inminente para la normal ~ Vo 80  

c. 
y 

prestación de1 Servicio Públicb de Electricidad o para las propias condiciones de estabilidad mecánica de los  
postes, todo lo cual deberá ser calificado ysustentado de forma motivadá por ADINELSA. En dichos cssps,  
ADINELSA deberá comunicar.a t.A USUARIA su decisión con expresa mención de las razones qué origiñan 
la exclusión de apoyos, con diez (10) dias hábiles de antícipación, otorgando dicho plazo para que LA 
USUARIA pueda realízar las subsanaciones correspondientes.  

9.2 	AI vencimiento del plazo de;diez (10) díás hábiles, y siempre que continúe la afectación por parte de  
las instalaciones de LA USUARIA; ésta última deberá proceder al retiro de su Infraestructura de ' ~ 	~ 

Telecomúnicaciones; respetando rigurosamente las normas contenidas en el Anexo N° 02.  

Cuando LA USUARIA incumpla con el plazo estipulado en el párrafo anterior para el retiro de su 
Infraestructura de Telecomunicaciones, ADINELSA queda automáticamente fácultada para efectuar 
el retiro inmediato de fa referida Infraestructura de Telecomunicaciones de LA USUARIA, cargandó 	µ44 
a LA USUARIA !tis gastos en que incurra por dichos trabajos, siendo de aplicación lo dispuesto en  
el numeral 10.6 de la Cláusuia Décima. 	 vn skm~~ 

El ejercicio de este derecho de exclusión en la fom7a aqui establecida por parte de ADINELSA nn  
generarrá respoñsabilidad ni penalidad alguna a su cargo, y, modificará automáticamente el Anexó 
N° 01, siempre y cuando la exclusión se, haya efectuádo en estricta observancia a Ío indicado en el 
primer párrafo del punto 9.1. 

Queda expresamente convenido que la facultad de exclusión que se le concede a ADihlELSA; no 
la oblige a sustituir por otros los apoyos excluidos. En todo caso, si los apoyós excluidos püdieran 
ser sustituidos por oti'os; dicha sustitución se sujetará a la previa aprobación expresa de ADINELSA, 
siendo de ap6icación lo dispuesto en la Cláusula Tercera. 

a ._ 	4. 
9.3 	De 1a reforma y mantenimienta de redes. - Queda eonvenido que de presentarse razones técnicas 

ylo de mantenimiento ADINELSA podrá reemplazar o trasladar uno o varios de sus postes. 

En tal caso ADINELSA comunicará por escrito a LA USUARIA con treintá (30) días hábiles de 
anticipacien contados á partir de fa recepci6n de ia comunicación de ADINELSA; hásta un: máximo 
de 50 apoyos., En casó qúe lá cantidad de apoyos sea mayor, e1 plazo. de. anticipacióñ en lá 
comunicación se extenderá tle manera proporcionaf hasta un máximo de sesenta (60) díás hábiles, 
, esto con la finalidad de qúe LA USUARIA toine las providencíás del caso; LA USUARIA asumirá 
los costos de reconexión ylo reinstalacibn de la lnfráestrúctürá de Telecomunicaciones que sea de 
su propiedad.  

`t?',  
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En esté sentdo, LA USUARIA queda desde ya autoñzada a reinstalar su Infraestructura de 
Telecomunicaciones en ¡os Pcstes trasladados o reemplazados sin necesidad de presentar un 
nuevo Proyecto de Recorddo, siempre y cuando se cumplan las condiciones estáblecidas eh lbs 
Anexos No 02 y 03 de¡ presente contrato y se actualice el Anexo N' 01. 

De darse el caso en que se veñfique que la instalación de la Infraestructura de Telecomunicaciones 
de LA USUARIA en los Postes reemplazalos o tasiadados no cumple con lo establecido en los 
Amos N" 02 y 03 de¡ presente contrato, LA USUARIA se obliga a efectu.ar  bajo su responsabilidad 
las adecuaciones y los trabajos necesariíos en su red en un plazo no mayor de quince (15) días 
h¿biles posteriores a la comuni-uación de ADINELSA, a fin de dar cumplimiento los Anexos N' 02 y 
03 de] presente contrato. Para todos los casos en que LA USUARIA no adecue sus instalaciones 
en los postes trasladados o reemplazados de acue•do a lo establecido en los Anexos No 02 y 03 
de¡ presente wntrato, ADINELSA queda' automátcamente facultada para efectuar el retíro 
inmediato la Infraestructura de Telecomunícaciones de LA USUARIA afectada o proceder a la 
adecuación de la Infraestructura de Telecomunicaciones de LA USUARIA de acuerdo a lo 
establecido en el Anexo N* 02 de¡ presente contrato, siendo estos costos de cargo de LA USUARIA, 

j 

Ll  

DÉCIMA, • RESPONSABILIDADES DE LA USUARIA 

10.1, LA USUARIA declara expresamente que son de su exclusiva responsabilidad, cargo y cuenta 
todas las obligaciones civiles, laborales, tñbutadas y/o administraüvas, según el caso, que ppr ley 
le dorrespo ►da asumir, que pudieran resultar de: 
a) Los accidentes que, porcausas impütables a ésta, como consecuencia de¡ estado u operación 

de las instalaciones de LA USUARIA incumpliendo las cláusulas de este contrato, afec ten la 
vída, el cuerpo y la salud de su personal y/o de ADINELSA y/o de terceros. De ser el caso, 
LA USUARIA deberá asumír, en su relación intema con ADINELSA, el pago de todas . las -
óblilaciones, responsabilídades, indemnizaciones o multas que fueran atribuidas 
administrativa, judiciaí o extrajudicíaimente a el►a y/o a ADINELSA, siémpi•e y cüáhdo. 
.ADINELSA, haya puesto en cohocimiento oportuno d.e L.A USUARIA y por escdto las ,  
obligaciones, responsabilidades, indemilizaciones o multas antes indicadas, con la finalídad 
de que LA USUARIA pueda defender sus intereses apersonándose al procedimientó o, 
formulando las defensas o impugnaciones correspond ¡entes. 

b) Los incurriplimientos de las normas que correspondan legalmente a LA USUARIA sobie 

medioambiente vinculadas a las activídades de teledomunicaciones, omato, seguddad 
Oública, seguros de¡ personal, accidentes de trabajo, seguridad y prevención de (lesgos, 
permísos, autorízaciones o licencias de la atitoñdad adminístrativa competente, etc., siendo 
tambíén de su absoluta responsabílídad, todas las reclamaciones formuladas por y!o en 
nombre de su personal, emnentes de leyes sociale,S, así como todas las cargas a afrontar 
por ese concepto, debiendó asumir LA USUARIA, en su relación intema con ADINELSA, 
íntegramente todas las obligaciones, responsabilidades, indemnizaciones y compensacliones 
que, fueran determinadas o atríbuidas administrafiva, judicial o extrajudiciaimente, a LA 
USUARIA y/o a ADINELSA, así como los gastos y honorarios originados por las defensas 
corresMdientes cuya designación deberá adoptatse de común aduérdo por las pades, 
inclusive las sanciones que imponga el OSINERGIVIIN , a ADINELSA. 

c) El incumplímiento de normas nacionales, regionales y lódales, reclamaciones, pedidos de 
indérnnizacióri, etc., a las que se encuentre obligada legalmente LA USUARIA en materia 
tdbutaria y administrafiva, oñginado por la instalaci6n o soporte de los cables de propiedad de 
LA USUARIA en los postes de ADINELSA, que fueran atribuidos a esta úlüma. De ser el caso 
LA USUARIA deberá asumir integramente, en su relación interna con ADINELSA, el pago de 
dichas oblígaciones, responsabílidades, indemnizaciones, tributos o multas que 
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determinados o atibuídos admi.nistrat.iva, tñbutada, judícial o ex~ajudicialmente i  así cómo los 
gastos y honorarios odginadol por las defensas e o 

. 
rresppndiontes cuya. designación deberá 

adoptarse de ~.común acuerdo por las,pad 
1 
 es, siempre y cuáhdo ADINELSA':haya puesto en 

conocímiento oporturio,de LA USUARIA, y por escríto, la determinación y/o requeñmien .to  de 

pago de la obligación tributaría, según s'e'a el caso, atí como la ímposición de la multa, con la 

finalidad de que LA , USUARIA pueda defender sus intereses, apersonán.dose.ál procedimíento 
o formulando las defensas o impugnaciones correspondientes., 

10.2. Ni ADINELSA ni LA,USUARIA tienén ni iendrán responsabilidad al-quna con el personal de su 
contraparte contratante en el presente cóntrato, siendo loá reclamos de cualquier naturaleza que 
elios presenten de responsabilidad exclusiva de cada una de ellás, 

10Z. ADINELSA no tiene ni téñdrá lelponsabilidad ni obligaci*on por 1 
1 
 a pérdida parcial o total de los 

bienes que utiliza LA USUARIA para el, tendído:y soporte de sus cables. 

	

10.4. 	ADINELSA no fieno ni tendrá, resppn,sabil lídad alguna en los procesos Judíciales,. tdbutados y/o 
admínístrafivos, seguídos contra LA U,SUARIKante o por Qrgpn 

- 
ismos y. Enfidades, Estatales, de 

derecho público: o privado, que puedan existír ~a la fechá de suscñpción <de este contrat.o. o con .  
posteríoñdad a ella, salvo que dichos procesos se hayan iniciado boffio donáedüehoia dé. 
íncumplimientos de obligác,íones que correspondan a ADINELSA y/o por causas imputables a esta 
última. 

	

105. 	Corno consecuencía de. las obligaciones y responsabilidades que ha asumido, LA, USU.A.RI.A.  en 
virtud M pres.ente contrato, e,n caso ADINELSA sufdera por causas imputablet a LA, USUAROA., 
debidamente comprobadas, lo siguiente: 
a) Daños en sus obrasy10 instalaciohes; 
b) Daños personaies a los trabajadores de ADINELSA o a terceros; 
e) Sanción con multá Oór el OSINERGMIN por no conservar y mantener isus obras e 

instalacíones en condicíones adecuadas Oára su operación, cuando esta sanción se refiéra a 
los apoyos de LA USUARIA: yío, 

Como consecuencia de los supuestos antes señalados, LA USUARIA, cu,eda,rá obligada 
automáficam ente a asum 

Í 
 ir ante ADI ' NELSA lo siguiente: 

i) El íntegro de los costos de reposicíó.n y/o reparaci6n de las obras-e instalaciones dañadas; 
ií) El íntegro de los daños peáónales caüsedos a,trabajadores de:ADINELSA o a terceros; 
iii) El pago total de la. mu 

* 
Ita impuesta por el OSINERGMIN dehtró de. los plazos establecidos:en 

la respectiva resolución de multa; y 

A partir de] numeral 10.5 precedente, qupoa convenido por las partes que: 

a) LA USUARIA se obliga a pagar a ADINELSA los mencionados costos, siemo.re  Que 1 .os 
mismos se oncuentren debidamente sustentadas, dentro de los quihcé (15) días hábíles 
contados a partr de su entrega y recepción en el buzón electrónico de LA USUARIA; sín 
perjuicio de la reserva que puéda realizar por posibles cuesfonamientos a los costos  
imputados, dentro de los siguientes diez (10) días de éfectuado el pago como máximo. 
Al vencimiento M indicado plazo de quince (15) días,hábilés sin que w hlya veñflcado el 
pago de las aludidas facturas,LA USUARIA incurdrá automáticamente en,rnora, por lo que a 

J 	S 	partir M undécimo día y hasta que haga .efecfivo el pago cancelatodo respecüvo, se obliga a. 
A;c. 1,i ,  

pag ar a ADINELSA la tasa correspondíente fjada por el Banco Central de Reserva de] Perú 
que se encuentre vigente:a esa fecha, 

b) Frente a cualquier .  incumplimiento por . parte de LA USUARIA de,lo estipulado en esta ~ 

cláusula, ADINELSA, deja a sa 
1  
¡yo su derecho, de accíonaren la vía que éstime perfi .nente para ;  

el cobro de lat óbligaciones economicas asumidas por LA USUARIA, o que se Oudieran «* 
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derivar en virtud de esta cláusula que, a la fecha de la resolucíoo n del contrato, se encuentron 
impagas. 

10.7. 	Las partes acuerdan asimismo qtie qtiedarán liberadas de cualquier responsabílidad una frente a 
la otra, en el supuesto que, por caso foduito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, se 
destruyesen o dañasen total o parcialmente las instalaciones, de su propiedad 0, como 
consecuencía de ello, se produjeran daños a las insta ►aciones de cualquiera de ellas. 

En tal supuesto, cada parte sustitjirá yíp yeparará sus instalaciones dañadas en el más breve 
plazo, siendo de enlusíva responsabilidad de cada una, la réconéxión yló 1eínstalación de sus 
instalaciones que se hubieren dañado; para tal fin, cualquiera de las partes que tome conocimiento 
dará aviso a la otra respecto de los:sucesos de casos fortuitos o de fuerza mayor de sus equipos 
y la eventual reparación y/o sustítúción de stis equipos para que tome las providenciás a que haya 
lugar. 

UNDÉCIMA.  - FISCALIZACIóN DE LA INSTALACIóN Y LITÍLIZACICIN DE LOS POSTES 

11.1.. De la ínstalación.  - ADINELSA se reserva el derecho de físcalizar el cumplimiento de Normas 
Técnicas (Anexo N' 02) y Procediiiiíento lnstalacíón (Anexo N* 03) del presente contrato en la 
ejecución 

1 
 de los irabajos de LA: USUARIA para la instalación de sus cables aéreos de 

telecomunicación en los postes de ADINELSA, tanto durante la realizacíón de los mis,mos co .mo  
una vez coricluidos. 

Si ADINELSA observara que los trabajos realizados jpor, LA USUARIA para la Jinstalación de sus 
cables aéreos de telecomunicación en los, postes, no se ejecutan tal como lo disponen las.normas 
esliablecidas en, los Anexo N` 102 y 03, en lo que respecta a instalaciones o procedimientos de 
trabajo aplicados, procederá írimediatamente a comunicado a LA USUARIA prpeisan,do el 
incumplimidhtó, la qué se oblíga a subsarar las observacíones que forniule ADINELSA dentro del 
térTnirio máximo de cuareita y ocho Í48) horas de riotificado el helcho, Para los casos en los cuales 
el incumplimiento a las normas señaliadas ponga en desgo., eviden .te la :se9 uddad de las 
instalaciones, de los trabajadores o d le,.terc.ero,s, LA USUARÍA, por indícación de ADINELSA en la 
que se precise e¡ incumplímiento, suspenderá los trabajos en ejecución. 
Igual regla se aplicará en el supuesto que LA USUARIA observara el íncumplimíento ADINELSA 
y/o terceros respecto de las normas técnicas establkecidas, por los trabajos que se eiecuten en 
postes que poseen apoyos de LA USUARIA. 

11.2 	De la utilización,  - ADINELSA se reserva el derecho de inspeccionar en forma permanente y sin 
necesidad de previo aviso las ínstalaciones de telecomunicación que haya efecuado LA USUARIA 
en los postes objeto del presente cont,rato, así como el uso que se da á las misrrias en concordancía 
con el objeto del contrato, 

En caso que ADINELSA detecte que las instalaciones de LA USUARIA, aun cuando éstas sean 
anteñores a la suscripcián del presente contrato, afecten la . , operación, el seríicío ylo el 
mantenimiento normal del sistema eléctrico de ADINEL 	iquen un desgo inminente para la SA; signifí 
no,rmal prestación del Serv'icio*  Públíco de _Électricidad; afecten las condiciones de estabilidad 
rr,ecáníca. de,los postes o contravengari las non-pas, índicadas en los Anexos N" 0 2 y 03 del 
presente contrato; o lo dispuesto en el Códígo Nacional de Electricidad, ADINELSA comuricará a 
LA USUARIA sobie la existencia de dicha irreguíañdad en sus instálacionesa fin de que LA 
USUARIA, en un piazo no mayor de cuarenta y ocho (48) horas de recibída la , comunicación dé 
solución definitiva a la irregularidad existente, síempre y cuando LA USUARIA haya iniciado los 
trabajíos de rectificación dentro deí plazo est.ablecido, podrá solicítar a ADINELSA la ampliación de 
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dicho plázo, sustenta 
' 

ndo técnicamente su pedido, plazo que no podrá éxcéder en ning ún caso de 

siete (07) días hábilet. 

Transcurrído el plazo de cuarenta y ocho (48),boras sin que LA USUARIA hubiere dado solución 

definitiva al problema, detectado, ADINELSA retirará los cables á¿reos de, teleco-muni .cación 

observados, facturando a ILÁ USUARIA. el costo de las obras respecfivas. 

ADINELSA entreciará a LA USUARIA, previamente a la súscñpción del presente contrato, la 
relación de irregulañdades detectadas en las instalaciones de esta úlfimá; dicha -relación aceptada 

y firmada por affibas partes;'forta parte integrante del presente, contrato.:Asimismo,:LAUSUARIA 
se compromete a .  elaborar y a cumplir él cronográffia de subsanaci6n de díchas írregulañdades; 

este cronograma acep 
1 
 tado :y firmado p 

1 
 or 

 . 
las partes forma parte integrante del presente contrato. 

Transcunidos los plazos establecidos en el cronograma de subsánación s,ín que LA USUARIA 
i hubíere arreglado el despgrfpcto o sustituido la indebida instalacíón, APINELSA qteda . 

automáteamente facultada pam retrar los cables aéreos de telecomunicación óbjetos de la 
observación, facturando á LA USUARIA el doáto de las obras respecfivas. 

'0~ 

< 
C 

DUODÉCIMX  - DEL PERSONAL DE LA USUARIA 

LA USUARIA declara expresamente que su personal técnico, así como el de sus cont .rafistas, a cargo,de 

la ínstalací6n y'mantenimientD de los cables a .éreos de telecomuniéatión:instalados en ¡os posies están 
debidamente calificados, capacitados y.entrenados en el cumplimiento de la normaüva tédníca eléctdca así 

como en el cumplim.iento de normas .y procedimientos ,establecidos por ADINELSA; ~y que cuentan con:el 

Seguro Complementalio de Trabajo de Riesgo establecido pór  el ártículo 19 *  de la Ley de Modernizaci6n 

de la Seguddad Social en Salúd, Ley 26790, - su Regiamento aprobado por Decretó Suprámo 009-97-SA ,y 

la cuarta disposición final del Decreto Supréffio 003-98-SA. 

DÉCIMA  TERCERA- DE LA RESOLUCIóN DEL CONTRATO 

Sin perjuicio de las penalidades prevístas en. el presente contrato y.  lo establecido en la Cláusula Décima 
Novena, ADINELSA se reserva el derecho de resolver el presente contrato, al amparo del artículo 1430 0  

del Código Civil, en caso LA USUARIA-incurra en alguna de las sigúientes causales: 

a. Si LA USUARIA usara los postes para un fin disbnto al señalado en el presente contrato a ., 

b. Si LA USUARIA colocara, modificara 0 ublizara apoyos sin cumplir íasespecifícaciones técnicas, 
contenidas en el Anexo N* 02 y N` 03 del presente cont.rato y estas no fueran subsanadas en los 
plazos acordados. 

SU c. Sí LA U ARIA, colocara nuevos apoyos sin aprobación de ADINELSA. y estos no fueran 
subsanados en los plazos acordados.. Esta causa¡ opera sin peijuicio del dérecho de ADINELSA 

de retlrar ínmediatamente los appYos colocados. 
d. Sí LA USUARIA adeuda por más de tres (3) meses consecufivos, cualquiera de los, importe$ 

facturados porADINELSA. 
e. SiLA USUARIA subarr 

* 
ienda, cede o traspasa, total o parcíalmente el presente co.ntrato. 

f, ILA USUARIA, obstaculiza reiteradamente lla, la.bor supervisora de ADINELSA. 
n desgo inminente para la Si a causa de los apoyos instalados por LA USUARIA.se  ge.nere q  

normal prestación del servício público de electricidad eh el áreá 
, d . 
e.concesión de ADINELSA, 

i! tic,  z 
siempre y cuando se haya cumplido con comunicar de dicho hecho a LA USUARIA, en el pía, o 

establecido, y éste no realizó las acciones pertinentes, 
h . Si LA USUARIA íncumple cualquiet otra obligpcíón y no subsana el incumplímiento en un plazo 

de treínta (30) dias hábiles de ser íntimada por ADINELSA. 

U 	lna vez producida la resoución, LA USUARIA deberá:  
z, 

v 

v 



1. Presentar un Cronograma para el retiro de los apoyos, cables y demás in.stalacíones de los postes 
o,bjeto del presente Contrato. El Cronograma deberá ser presentado en un plazo no mayor de un 
plazo de seís (06) meses calendados contados a pardr de la fecha de la Resolución de Contrato. 

En cualquier caso, el plazo para el retiro de los apoyos, cables e instalaciones de postes no 
excederá los seis (06) meses calendaríos, para lo cual, ADINELSA designará a la o las personas 
que.esEme por conveniente'para veñfjcar el correcto reUro de dichos,apoyos y/o instalacíones, lo 
que se hará constar mediante la suscñpcíón de un acta por ambas partes. 

En caso de incumplimíento por parte de LA USUARIA, ADIN .ELSA se encontrará facultada para 
refirar dichos bienes, facturando a LA USUARIA los costos y gastos en que incurriera por dícha 
operación. Esta, operacíón de retiro no geáérará responsabilídad alguna a ADINELSA frente a LA 
USUARIA ni ante terceros. 

Eil caso que al efectuar el retíro de los apoyos y demás instalaciones LA USUARIA ocasionase 
daños a los postes de propiedad de ADINELSA, deberá asumir los costos y gastos respecbvos, 
teniendo un plazo de quince (15) días hábiles para efectuar la cancelación de los mismos, a partir 
,de la notificación de cobro. 

2. Cumplir con elt pago de los saldos adeudados a esa fecha, dentró de los quince (15) días hábiles 
de presentación de la factura corréspondiente por parte de ADINELSA, 

DÉCIMACUARTA. - SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS 
BO 

14,1 Las Partes emplearán sus mejores esfuerzos para solucíonar los desacuerdos o reciamosi que 
sugan a raíz de o se relacionen cán este Contrato. Si éstos no pudieran ser resueltos dentro de 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de recepción por una de las Partes de una solicitud 
escrfta por la otra para una solución amigable, la controversia será resuelta exclusiva v 
definitivamente de conformidad con las disposiciones espe,cíicad.as .e.n esta cláusula. El plazo para 
llejar a un acuerdo en trato directo podrá ser prorrogado por acuerdo de las partes. 

	

14.2 De no llegarse a un acuerdo de trato directo, dentro del plazo estab 
' 
lecido en el numeral 14.11, todas 	R 

las cont.roversias, dedvadas o relw.ionadas con este contrato o convenio, sa án resueltas de forma 
definitiva mediante arbitraje  de derecho acuerdo con el Reglamento de Arbitraje del Centro de 
Arbitraje de la C¿mara de Comercio de Lima, a cuyas normas, administración y decisión se 
someten las partes en forma incondicional, declarando conocerlas y aceptadas en su íntegridad. 

14.3 'Én caso la insttución arbítral elegida perdiera su registro y acreditación con postedoridad al 
peffécciohárñíénto de contrató, todo litigio y coiitroversia resuitante de este contrato o relativo a 

I"i~ 5 	éste, se resolverá mediante el arbitraje organizado y administrado porLA UNIDAD DE ARBITRAJE , ' ,  V.  

DEL CENTRO OE ANÁLISIS Y RESOLUCIóN DE CONFLICTOS DE LA PONTIFICIA Ii2,-ttg -P.M 
UNIVERSIDAD CATóLICA, DEL PER.ú. 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el a,rbí,traje a fil.n  de resolver dichas controversias 
dent.ro  del pi,azo de caducidad previsto en los adículos'N* 122, 137 140 143, 146, 147 y 149 del 
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado o, en su defecto, en el inciso 45.2 del artículo 
N* 45 de la Ley de Contrataciones del Estado. 

ta 	14.4.Las Partes
, a,cuerdan que el laudo, arbitral emitido o la resolución dictada por el Tribunal Arbitral 

sérá inaoéláble, definitivo, vinculante y concluyente para las Pades. La ejecución de dichó laudo 
o resolución arbitral, en caso de incumplímiento, será disponible alte Cualquier Tribunal o Corte 

'J i 7,  
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competente de la Ciudad de Uma, Los costos de¡ arbitraje serán de cargo de qüiehes determinen 
los árbitros y seg *qn lo dispongan las reglas del.C.entro que lo administra. 

14.5 El Tñbunal arbitral funcionará en-la Ciudad de Lima. 

. . ................. 

para cualquier ihtervención de los jueces y tñbunales ordi,nañ,os q.ue fuera necesada conformQ .al 
Decreto Legísiafivo No * 1071, las Partes se someten expresamente a la co,mpltencía de los jueces: 
y Tribunales del Distñto Judicial del,Cen,ado de Lima. 

El lugar M arbitraje será la cíudad de Lima, Per ú y, el,idíoma que se utilizará en el procédímíento 
larbkr,al será el castéllano. 

DÉCIMÁ QUIN  
.... 	DECLARACIóN DE.DOMICILló PARA EFECTOS DE LA EJ. ECUCION 

CONTRACTUAL 

151 las partes contratantes han decipra0o sus, respectivos domicilios reaies, espec,iales y electrónicos 
(domicilio virtual) en lá parte introductóda del presente contato, lugár dónde se les entreg,ará,ios 
avisos y notíficaci,on.es  de los actos adrninistrafivos relacionados al contrato.' 

La vadación de los domicilios señalados, deberá ser comunicada por condutto notariaLconquince 
(15) dias de anficipación. Toda vadación de ddmicilio que no cumpla con esta condi .ción,,n,o surfirá 
efecto legal, y dualquier notificaci6n que se.opere en su domicílío real y/o especial y/o electróhico se 
entenderá como bien hc-cha surtiendo plenos efectos legales. 

DÉCIMA  SEXTA. - COORDINACIóN 

LA USUAkIA y ADINELSA desijnarán por escríto a sus respeefivos coordinadores para todos los fines a 
que sé.contrae el presente contrato. 

Los.coordinadores desig pados: serán los únicos que podrán suscribir todas las comunicaciones relatvas a 
la ejecución del presente contrato, así como, efectuar los requeñmientos que corresponda.n a su contraparte 
para el fiel cumplimiento del mismo. 

DÉCIMA S IÉTIMA.  • OBLIGACIONÉS MúNICIPALES, SECTORIALES Y TRIBUTARIAS 

Es de exclusiva responsabilidad, cargo, cuenta y costo de LA USUARIA gestionar y obtener. ante las 
autoridades administrativas públícas coffipetentes, las licencías, y demás áutórizáciones que sean 
necesadas y/o imprescindibles para el desarrollo de sus aefividades de transmisi6n de señáles de 
telecomunicaci6n en general. 

DÉCIMA OCTAVA. • MODIFICACIONES AL CONTRATO 

Para introducir modificaciones al . prelente contrato es requisíto indispensable un convenio escñto y suSCrít0 
por las pártes contratantes a través de representantes debidamente acredítados, con excepción de los 
nuevos proyectos de recorrido que se regirán conforme a lo señalado en la Cláusula, Quinta. 

i 	No obstante, de ser necesaio, ADINELSA de. común, a .cuerdo con, LA USUARIA pod rá modifcár las 
tesente contrato, en 1  atención a las nétesidades normas establecidas en los Anex,os N" 02 y 03 del p 

técn,icas, de seguñdad o de calídad para la prestación del servició público de electricidad'. En caso.la .s. 
modificaciones requel,idas por ADINELSA tengan su origen en una váriaci6n,de la legislación; dichas 
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modificaciones a los Anexo N' 02 y 03 serán, comunícadas a LA USUARIA,por ADINELSA y entrarán en 
vigencia al día sigiiiente de su comunicación a LA USUARIA. 

DÉCIMANOVENk-  PROHIBICION DE CESIóN DE CONTRATO 

Queda expresamente convenido por las pades que LA USUARIA no podrá 
*
ceder, ni traspasar, ni total ni 

parcialmente,: bajo níngún titulo, el presente contrato, así como susTAdendas, excepto con la autoñzación 
prevía y por esdto de ADINELSA bajo pe,na de, resolucl,ón automática de pleno derecho en aplícación de 
lo estipulado en la Cláusula déc.I.Ma tercera M presente contrato. 

No obstante,  lo señalado en el párrafo anterior, las Partes a,cuerdan que en caso LA USUARIA participe en 
un proceso de fusíón u otra forma de reorganización, cohsólidacíóh, réestructuracíón, o la venta de una 
parte 

1 
 sustancial de sus activos, én forffia independiente o con otras empresas de su mísmo grupo 

econbmico, de conformidad con los alcances de la Ley General de Sociedades de¡ Perú, este Contrato y 
lós derechos y obligaciones respectivos de LA USUARIA aquí meno; in d  . Ío. a.  os, quedarán automáticamente 
asignados a la sociedad transformada, sociedad..absorb,ente o nueva sociedad, según sea el caso, sin 
necesidad 'de ningún Ipo de consentmiento por escñto de ADINEISA. 

Adicio.nalmeíite, cualquiera de las Partes podrá ceder total o parcialmente su oosicíón contradlual, sus 
derechos u obligaciones, en el presente Contrato a cualquier empresa que, directa o índireclamente, est.- 
conirolada por, sea controlante de o integre su grupo emprílsadal, en cuyo caso las Partes expresaii su 
aceptacíón en forma anticipada., 

VIGÉSIMA.  - SECRETO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Vo 60 ADINELSA declara co.nocer que LA USUARIA está obligada a salvaguardar el secreto de las 
telecomunicac,lones y a mantener la confidencialidad de los datos personales de sus.abonados y usuado 
de aduerdo cóñ la ConsUtución Política M Perú y las norrras legales aplicables. En consecuenciá, 
ADINELSAIdeberá ejecutar el presente contrato en estricta observancia de talés norrnas. En1al sentido, 
AbINELSA se obliga, sin que está enumeración se.considere lmitativa sino meramente enuncialiva, a no ~iva, a, 
sustraer,, interceptar, in,t,erfeñr,,,cambiar, alterar, titlizar, publícar, tratar de conocer o facilitar el contenido o 
la existencia de cualquier comunicación o de los medios que la sopodan o transmiten o la irformacíón 
personal relatva a los abonados y usuario de LÁ USUARIA. 

Asimísmo, :AD . NELSA observará en todo mórrento: (i) la normativa interna sobre el derecho al secreto de 
las telecomunicaciones y a la protección de datos, personales de ¡os abonados y'usuarios, la misma que 
declará:cohocer, cuya copia,le ha sido debidamente entregada por LA USUARIA; Y (íÍ) las instrucciones y 
pautas que, a:su sola discreción, LA UgUARIA emita para la protección de'estos derechos y que serán 
informadas a ADINELSA. 

ADINELSA se obliga a poner en conocímiento de su personal y de los t,erceros de que se valga para 
ejecutar el contrato - que tuVieran acceso a la información protegi.da - la oblIg 

, 
acíón contenida en la presente 

cláusula, así como a instruirlos y papa^vi .tarlos perjódicamente i  al menos de forma antial, sobre la 
iniportancia de esta protección. Para tal efbcto, ADINELSA celebrará con dichaspersonas acuetdos de 

s 	confidencialidad. J Ll 

Queda esltablecido que si ADINELSA - o cualquier tercero usuarío o subcontrata de esta — incumple la 
obíigación,a que se refiere la presente, cláusula - además de las consecuencias civiles y penales de¡ caso 
quedara 94.ligada  a resarcir a LA USUARIA los daños que cause, ya sea por dolo, culpa grave o culpa 

leve, asuMiendo especialmente: (a) ¡as sanciones administra fiv.as  yjudiciales irripuestas a esta última como 	
Y 

consecuencía M referido incumplímíento; y, (b) los costos en los que la misma incurra en la defensa 	J 
5,0 
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admin,ístr,atva , y judicíal de sus int,eres,es. Sin perjuício de ello, en caso que se produzca cualquier 
inetimplimiehto, LA USUARIA tendrá derecho a resolver automáticamente el contrato de acueido con lo 
dispuesto en el artículo No 1429 del Código Civil. La oblígacíón de—salvaguardar el secreto de las 
telecorriunicacionesy la confidencialidad de los datos personales dé los abonaddl y usuanos se mantendrá 
Vígénté inclulíve luegó de haber concluido el presente contrato. 

VIGÉSIMA PRIMF-RA. - DE  LA ELEVACIóN A ESCRITURA PúBLICA 

Cualquiera de las partes podrá solícitar 1 a elevición a escñtura pública de( presente contrato siendo tódós 
los gastos nótaCiales y regístrales de cüéntá de quién lo solicité. 

SEGUNDA - 'CUMPLIMIENTO - DE LAS NóRMAS: DE CONDUCTA ETICA, 
ANTICORRUPCIóN Y :PREVENCIóN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO WIL 
TERRORISMO 

En relación al cumplímiento de las obligaciones dedyada ls del presente Contrato, las partes declaran estar 
de acuerdo y garantizar lo siguiente*. 

(a) No ha infringído ni, ínftingirá las leyes vigentes de lucha contra el laVado de activos, fihánciamiento 
del terrorismo, corrupciori y sus regulaciones. 

(b) No. ha efectuado, y se compromete a no realizar o participar :en laá siguientes condúctas: 
realización de pagos o transferenci,as de valor, ofedas, promesas o la concesiónde cualqÚier 
ventaja económica o de otro, tpo, solicitud .es, acuerdos Oara redíbir o aceptar cualquier ventája 
económica o de otro típo, ya sea directa o indirectamente, que tenga e.I.  propósko, 91 ef,ecto, la 
aceptación o la conformidad del sobomo público o comercíal o tualquier otro medi9 	o 
indebido de obtener o retener un negocio, una ventaja comercial o de la mala ejecución,de 
düálquier función o acfividad. 

(c) Tener conocimientb y está de acuerdo con que las obligadiones antes mencionadas son 
extensibles.a sus funcionarios, empleados, míembros, apoderados, representantes, accioñistas, 
socios, directores, ojqgqtivos, abogados, asesores, proveedoreso subcontraüstas y,person1en 
general que puedan ler utilizados para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo en vidud 
del presente Compromiso. 

5  

c" 5ass  C  

(d) Cuentá con políficasy procedimientos diseñados para prevenirla existencia del lavado:de acfivól, 
terrorismo, sobo mo o corrupción en,la ejecúdión del presénte Contrato, las mis,mas:que deberán 
ser acatadas por sus funcionados, empleados, mie rribros, apoderados, representantes, 
accionistas, socios, directores, ejecutivos, abogados, asesores, proveedores*o. súbcontrabstas y 
personal en general que puedan ser utilizados en la ejecución del presente Contrato. 

v  
(e) Declara queninguna de sus empresas o filíales o pd 	 1 ncipales accíonistas o empresas Vinculada! T W  

sin carácter . taxafivo ni enumerativo, son invesfigadas yló relacionad.a.s con activida ldes.refe,rentes 
a organizacione .s c,ñmin,ales, lavado de activos, financiamieñto del tertorismo,.corrupción de 
funcíonarios, ápropiación ¡lícita, fraude financiero, defraudación tñbutada, evasión y elúlióñ 
tñbutaria. De igual forma, las partes s*e reafirffián en la lícitud de los fondos y flujos financiero .s de 
estas, señalando que los mismos son producto dé acbvida des lícitas yampa rabies bajo la 
legislación peruana. 

Adícionalmente, las partes declaran que cuenta con los medios ídóneos para la prevención del YO 
ones lavado de activos y de la financiatión del terroñsmo y,!oalizará las gesf 	pertin nte e s para  
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efectuar las veñflcaciones a que haya lugar con el fin de evitar el:Ingreso y egreso de recursos que 
provengan de actividades relacionadas con lavado de actvos y financiacíón del tórrorismo. 

En.caso alguna de las partes , tomara conocimíento, de la ocurrencíá de alguno de estos hechos ílícitos que 
pudieran impactar de' cualquier-forma a la otra parte , generando responsabilidad penal, civil o afectará su 
reputación, deberá informar deJnmediato de este hecho a esta .  última; sín perjuicio de tomar todas las 
medidas necesanas para evitar o mítigar estos efectos. 

Asimísmo, las partes se comprometen a entreaar a la otra parte toda lainformación que éste le requiera en 
el marco de las ínvestigacíones cu -ando se investigue hechos consbtutivos de delito. 

En caso alguna de las partes no diera cumplimiento a las oblígaciones estipuladas en la presente cláusula 
o se vea inmerso en un proceso de ínvestigación y/o sea sindicado por las activídades antes descdtas en 
esta ciáüsula, la otra parte tendrá la facultad de dar por terminado el presente Coritrato de conformidad 
con el artí,culo 1430" del Códígo Civil, sin que ello genere concepto indemnizatorío alguno, sin períuício del 
pago de las multas y sanciones impuestas deriívadu directamente de este típo de incumplimientos. 

Se ,exti.ende el presente contrato en la cíudad de Lima, el día 	 de Mayo de 2018 en dos 
copias de igual valor que las partes'contratantes suscriben en señal de conforrn, ¡dad, 

~1 p 

POR AMÉRICA MÓVIL PERú S.A.C,: 	 POR ADINELSA: 	 <Í- 

so% C  

OLANO MORALES 	 LUI ENRIQUE SANTILLAN' 
poderado 	 CERVANTES 

vo 0 

LUIS VELARDE LOPEZ 
Apoderado 

Ív 
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